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Requerimiento Ciudadano N° 124 de 2020 -V.U. 3573 -16 de marzo de 2020 
 
 

CONSIDERACIONES Y PRONUNCIAMIENTO DEL EQUIPO AUDITOR 
 
La Dirección Técnica ante el Sector físico, en ejercicio de la función pública del 
control fiscal y con fundamento en las facultades otorgadas en los artículos 267 y 
272 de la Constitución Política, adelantó las actuaciones pertinentes en atención al 
Requerimiento Ciudadano N°124 de 2020  en el cual se expone lo siguiente: “…los 
remates de la vía construida en el Corregimiento los Andes vuelta de occidente 
tramo Ventiaderos puente Sofía el cual parece realizados por personas sin 
experiencia, una obra que tuvo un costo de 5.500 millones de pesos y solo se 
construyeron 2.100 kilómetros cuando estaban contratados 3.100 kilómetros una 
obra que se ve el sobre costo en reuniones con los señores de parque siempre 
hablaron de trabajos de bioingeniería a las orillas de la obra y no unas tablas de 
madera árbol de octobo, también los señores del consorcio se comprometieron a 
realizar entrega de la obra para el día 8 de febrero con unos detalles que aviamos 
expuesto a mejorar el día primero de febrero el cual este consorcio se desapareció 
de la zona sin dar razón ni nada del terminado de la obra” 
 
Dado lo anterior, nos permitimos informarle que esta Dirección Técnica a través del 
equipo auditor que avocó conocimiento del requerimiento del asunto, adelantó las 
diligencias pertinentes tendientes a evaluar los puntos de la queja dando origen a lo 
siguiente: 
 

ANÁLISIS y VISITA TÉCNICA 
 

En atención al Requerimiento No 124 de 2020 VU 3573 de 16 de marzo de 2020, 
donde el Presidente de la JAC del corregimiento Los Andes Cabecera del 
Municipio de Santiago de Cali indica que “… los remates de la vía construida en el 
Corregimiento los Andes vuelta de occidente tramo Ventiaderos puente Sofía el 
cual parece realizados por personas sin experiencia, una obra que tuvo un costo 
de 5.500 millones de pesos y solo se construyeron 2.100 kilómetros cuando 
estaban contratados 3.100 kilómetros una obra que se ve el sobre costo en 
reuniones con los señores de parque siempre hablaron de trabajos de 
bioingeniería a las orillas de la obra y no unas tablas de madera árbol de octobo, 
también los señores del consorcio se comprometieron a realizar entrega de la obra 
para el día 8 de febrero con unos detalles que aviamos expuesto a mejorar el día 
primero de febrero el cual este consorcio se desapareció de la zona sin dar razón 
ni nada del terminado de la obra”. 
 
El 27 de octubre de 2020 se realizó visita fiscal en compañía de funcionarios de la 
Secretaría de Infraestructura, al tramo comprendido entre el sector Ventiaderos y 
el Puente Sofía del corregimiento Los Andes, con el fin de revisar y analizar las 
inquietudes expuestas por el peticionario, en desarrollo del contrato de Obra No. 
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4151.0.26.1.557 de 2013 suscrito con el CONSORCIO ESPERANZA, cuyo objeto 
es “CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFALTICO DE LA VIA QUE VA DESDE 
EL SECTOR DE VENTIADEROS PR+0+000 CORREGIMIENTO DE LOS ANDES 
(COMUNA 56), HASTA PUENTE RIO PICHINDE (COMUNA 57), DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO DE CALI”. 
 
En la visita se hizo recorrido por los 2.1 Km de vía vehicular construidos en virtud 
del contrato de Obra No. 4151.0.26.1.557 de 2013, evidenciando el cumplimiento 
técnico de las actividades contratadas, toda vez que se observa la ejecución de 
carpeta asfáltica debidamente señalizada horizontal y verticalmente, canaletas y 
descoles para la recolección y evacuación de las aguas lluvias producidas por la 
escorrentía de la montaña, cordones o sardineles perimetrales desde el inicio de la 
obra hasta el remate de la nueva vía, construcción de alcantarillas de diferentes 
secciones, muros de contención, trinchos y la instalación de bolsacretos en 
diferentes tramos de la vía para garantizar la estabilidad de la misma y evitar y/o 
mitigar la erosión del talud a causa de las aguas lluvias o movimientos de tierra a 
causa de la actividad natural del terreno.  
 
Con el fin de aclarar al peticionario la causa de la modificación del alcance del 
contrato en mención, en el sentido de que inicialmente se iban a intervenir 3.1Km 
de vía, es, decir, desde el sector Ventiaderos o bifurcación de la vía que conduce 
al Centro Recreativo Yanaconas de Comfenalco y al Corregimiento de Pichindé, 
hasta 
el Puente Sofía (Ver Imagen 1) (Círculos Amarillo – Rojo), y finalmente se 
construyeron 2.1Km de vía (Círculos Amarillo – Cyan), se expone lo siguiente: 
 

 
Imagen 1 – Localización del tramo de vía del Contrato de Obra No. 4151.0.26.1.557 de 2013 por Google Maps. Disponible 

en: https://www.google.com/maps/search/yanaconas/@3.4383493,-76.6058972,1706m/data=!3m1!1e3 [En Línea] 

 

https://www.google.com/maps/search/yanaconas/@3.4383493,-76.6058972,1706m/data=!3m1!1e3
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Se presenta registro fotográfico del tramo inicial (Circulo Amarillo en Imagen 1) y 
finales proyectado a los 3.1Km (Círculo Rojo en Imagen 1) y realmente ejecutado 
a los 2.1Km (Circulo Cyan en Imagen 1)  del proyecto. 
 

 

    
Tramo inicial del Contrato de Obra No. 4151.0.26.1.557 de 2013 (Circulo Amarillo en Imagen 1) 

 

 
Tramo final ejecutado del Contrato de Obra 

No. 4151.0.26.1.557 de 2013 (Circulo Cyan en 
Imagen 1) 

 
Tramo final proyectado del Contrato de Obra 

No. 4151.0.26.1.557 de 2013 (Círculo Rojo en 
Imagen 1) 

 

El 5 de abril de 2018, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA – 
expidió la Resolución No. 00457 “Por la cual se otorga una Licencia Ambiental” a 
la Secretaría de Infraestructura para el proyecto “ e abilita ión de      m de la 
  a  er iaria denominada   elta de    idente   orre imiento de  os  ndes  
 i  ind     a  eonera  lo alizada en  orre imientos de los  ndes –  in  ind    
La Leonera del municipio de Santiago de Cali departamento del Valle del  a  a    
en   risdi  ión del  ar  e  a ional  at ral  arallones de  ali”, toda vez que 
mediante documento con radicado Orfeo No. 201341110092912 del 25 de 
noviembre de 2013, el Jefe del Área Protegida PNN Farallones de Cali, informa al 
señor Alcalde de Cali que “…  ran  arte del tramo en  ontrata ión  ara 
 a imenta ión  orma  arte del  rea  rote ida denominada "Parque Nacional 
Natural Farallones de Call',  reado   alinderado  or medio de la  esol  ión  o. 
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092 de julio 15 de 196 …”y que “… Los Proyectos, obras o a ti idades   e a e ten 
las  reas del  istema de  ar  es  a ionales  at rales" requieren del 
otorgamiento de una Licencia Ambiental expedida por la autoridad competente, en 
este caso la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, …”, en la cual, 
la ANLA hizo una serie de exigencias de carácter técnico que requerían inversión 
económica por parte de la Alcaldía de Santiago de Cali – Secretaría de 
Infraestructura para la ejecución del Contrato en estudio, las cuales eran de 
obligatorio cumplimiento por parte de la Administración Municipal, so pena de 
procesos jurídicos y sanciones por incumplimiento de las normas ambientales del 
Estado Colombiano, al intervenir áreas naturales protegidas por entidades 
Gubernamentales. 
 
Acatando los requisitos establecidos por la ANLA estipulados en la Resolución 
N°00457 del 5 de abril de 2018, la Secretaría de Infraestructura de Santiago de 
Cali suscribió Otro Si No. 3 del 26 de julio de 2019 en el cual se aprobaron 23 
ítems no previstos para desarrollar obras civiles y obras ambientales, con el fin de 
dar cumplimiento a cada uno de las solicitudes realizadas por dicha entidad, los 
cuales fueron verificados técnica y financieramente por parte del Equipo Auditor de 
la Contraloría General de Santiago de Cali, encontrando relación entre lo 
aprobado por la Secretaría de Infraestructura y lo solicitado por la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales. 
 
Teniendo en cuenta dichas exigencias realizadas por la ANLA en la Resolución N° 
00457 del 5 de abril de 2018, la Secretaría de Infraestructura de Santiago de Cali 
mediante Otro Si No. 5 del 25 de noviembre de 2019 modificó el alcance del 
proyecto, reduciendo el alcance inicial del proyecto en 900m con respecto al 
alcance inicial del proyecto de 3.0 kms, quedando el alcance real del mismo en 2.1 
kms para atender a cabalidad lo estipulado en la Resolución N°000457 de 2018 
expedida por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA. 
 
A continuación se presenta un resumen financiero donde se detalla el valor total 
del contrato de Obra No. 4151.0.26.1.557 de 2013 y el valor ejecutado de acuerdo 
a los Otro Si Nos. 3 y 5 y el Acta de Modificación No. 4. 
 

CAP. DESCRIPCIÓN 
VALOR 

CONTRACTUAL 
VALOR 

EJECUTADO 

1 PRELIMINARES $7.913.759 $7.857.738 

2 EXPLANACIÓN $34.259.969 $260.890 

3 OBRAS DE ARTE Y DRENAJE $835.180.777 $447.548.697 

4 ESTRUCTURA DE PAVIMENTO FLEXIBLE $1.891.362.492 $1.734.628.856 

5 ESTRUCTURAS DE CONTENCIÓN $209.742.552 $19.757.840 

6 SEÑALIZACIÓN $37.016.000 $35.945.182 

7 
ITEMS CONTRACTUALES CON REVISIÓN DE PRECIOS 
POR CAMBIO DE ESPECIFICACIONES 

    

7.2 EXPLANACIÓN   $104.721.978 

7.3 OBRAS DE ARTE Y DRENAJE   $876.098.707 

7.5 ESTRUCTURAS DE CONTENCIÓN   $77.581.770 

8 ÍTEMS NO PREVISTOS CIVILES PRECIOS 2019   $387.847.045 
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CAP. DESCRIPCIÓN 
VALOR 

CONTRACTUAL 
VALOR 

EJECUTADO 

9 ÍTEMS NO PREVISTOS AMBIENTALES PRECIOS 2019   $672.151.718 

 
SUBTOTAL $3.015.475.549 $4.364.400.421 

 
ADMINISTRACIÓN (24%) $723.714.132 $1.047.456.101 

 
IMPREVISTOS (0.5%) $15.077.378 $21.822.002 

 
UTILIDAD (7%) $211.083.288 $305.508.029 

 
AJUSTE AL PESO $13.193 $1.458 

 
TOTAL [PESOS] $3.965.363.540 $5.739.188.012 

 TOTAL SMML 6.726,66  

Tabla 1. Resumen financiero Contrato de Obra No. 4151.0.26.1.557 de 2013. 

 
De lo anterior se concluye que el valor equivalente a los 900 mts que se dejaron 
de ejecutar por las razones expuestas previamente, corresponde a $769.476.346, 
es decir, 19.40% del valor total del contrato inicial. 
 
Sin embargo, teniendo en cuenta que el contrato en mención fue suscrito en el 
año 2013, y la ejecución real del mismo inició en la vigencia 2019, fue necesario 
realizar una indexación al mismo, con el fin de garantizar el equilibrio económico al 
CONSORCIO ESPERANZA y la correcta ejecución de las obras contratadas. 
 
Teniendo en cuenta que el valor no ejecutado por la exclusión de los 900 mts de 
vía, equivalentes a $769.476.346, no era suficiente para dar cumplimiento a los 
requisitos técnicos estipulados en la Resolución N° 00457 del 5 de abril de 2018 
expedida por la ANLA, la Secretaría de Infraestructura , mediante Otro Si No. 4 del 
28 de septiembre de 2019, realizó una adición presupuestal por MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($1.773.824.472,00), 
con el fin de ejecutar las actividades no previstas para obras civiles y ambientales, 
en virtud de la resolución en mención, las cuales se detallan en los Capítulos 8 y 9 
de la Tabla 1, y que fueron evidenciadas durante la visita realizada el 27 de 
octubre de 2020 por el Equipo Auditor de la Contraloría General de Santiago de 
Cali. 
 
Ahora bien, con el fin de aclararle al peticionario sobre las “obras de bioingeniería 
a las orillas de la obra” a las cuales se refiere en el requerimiento, es importante 
tener en cuenta lo siguiente: 
 
Según el documento “LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE 
ESTRUCTURAS C                                              
                             ” del Instituto Distrital de Gesti n de Riesgos 
y Cambio Clim tico de la Alcaldía Mayor de  ogot  D.C., la bioingeniería se 
orienta  acia la prevenci n y control de la erosi n, protecci n y estabilizaci n de 
taludes, y problemas de movimientos masales integrando los procesos físicos, 
químicos y biol gicos de los fen menos degradativos, hasta hallar a las causas de 
los mismos, la cual se puede considerar como una disciplina constructiva que 
persigue ob etivos t cnicos, ecol gicos, est ticos y econ micos utilizando sobre 
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todo materiales vivos como semillas, plantas, partes de plantas y comunidades 
vegetales solo o en combinaci n con materiales inertes.  
 
Las acciones principales de los principios de la bioingeniería, van encaminadas al 
mane o adecuado de las aguas de escorrentía y subsuperficiales tanto en las 
zonas rurales como urbanas, por lo que se deben construir obras para su manejo 
racional acordes con cada situaci n y lugar del problema.  
 
Las t cnicas de bioingeniería se pueden aplicar en todas partes, ya que ella no se 
refiere a la simple siembra de  rboles, ni de pastos, ni a la construcci n de las 
obras, para contener una masa que se est   desplazando sobre una ladera, sino 
que a ello se llega, s lo cuándo se  an logrado encontrar y controlar los agentes 
causales de los efectos degradativos, con base en los principios se alados.  
 

La Biogingeniería tiene varias  unciones T cnicas las cuales se deben tener en 
cuenta al momento de tomar una decisión basados en el tipo de afectación y la 
forma de atacarlo para mitigar el riesgo, entre ellas se encuentran las de tipo 
preventivo, Ecol gicas, Paisajísticas y Económicas.  
 
Para el caso que nos ocupa, las funciones que más se adaptan a las necesidades 
de sector y teniendo en cuenta las obras realizadas por el CONSORCIO 
ESPERANZA, son las de tipo Paisajístico y Económicas, así: 
 
 unciones  aisa ísticas  

 Restauraci n de los vestigios en el paisa e causados por episodios 
catastr ficos o por las actividades  umanas, minería, obras públicas, 
escombreras, entre otras.  

 Integraci n de obras y construcciones en el paisa e.  
 Pantallas visuales para ocultar diferentes infraestructuras de fuerte impacto 

visual.  
 Enriquecimiento del paisa e mediante la creaci n de focos visuales y 

nuevas estructuras formas y colores.  
 
 unciones Econ micas  

 A orro de costos comparado con las t cnicas convencionales.  
 Ahorro de costos de mantenimiento y saneamiento  

 
Para la mitigación del riesgo de la zona por posibles deslizamientos de tierra o 
desestabilizaciones del talud, posterior a las obras ejecutadas en virtud del 
Contrato de Obra No. 4151.0.26.1.557 de 2013, el contratista ejecutó varias obras 
de Bioingeniría como son Trinchos, Terrazas vivas y Revegetación, las cuales se 
definen, según el documento “                                   
                                                           
                             ”, como se muestra a continuaci n: 
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“     H                      
 
 str  t ras biome  ni as estable idas en  orma es alonada a tra  s 
de la  endiente o dentro de los drena es nat rales    a  es de 
  ebradas   os trin  os  i os disi an la ener  a  in ti a del a  a de 
es orrent a, controlan el arrastre de materiales, estabilizan el terreno   
 a ore en la re   era ión de la  e eta ión   o son obras de 
 onten ión  ( i era  H 2 006)”  

 
“     Z          
 str  t ras de estabiliza ión  onstr idas en sentido de la  endiente 
formando balcones escalonados que luego son revestidos con 
cobertura vegetal. Brindan estabilidad en la base de terrenos 
deleznables, especialmente en taludes, derrumbes y negativos de 
 arreteras  ( i era  H 2 006) ” 
 

     
Trinchos y Terrazas vivas en costado derecho de la vía 

 
“          Z    N  
 
Con el ob eto de  enerar  na  obert ra  e etal   e estabili e las zonas 
des  biertas   a sea  or el e ento o  rrido o  or la  onstr   ión de las 
obras  se re  iere la re e etaliza ión de las  reas sin  obert ra 
rastrera   on  na es e ie de r  ido  re imiento para lo que se 
tras lantar   es edones de  i   o  esta es e ie  or s  b en sistema 
radi al  terminan  or retener el material s elto    rote e las obras   los 
tal des  ontra la erosión” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se concluye que el CONSORCIO ESPERANZA 
ejecutó a cabalidad y bajo las especificaciones técnicas tanto del Contrato de Obra 
No. 4151.0.26.1.557 de 2013 como de la Resolución N°00457 de 2018 expedida 
por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA – para el tramo de 
2.1Km comprendido entre el sector Ventiaderos y 900m antes del puente Sofía del 
Corregimiento Los Andes. 
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Se anexa registro fotográfico del recorrido realizado durante la visita fiscal del 27 
de octubre de 2020 entre personal técnico de la Contraloría General de Santiago 
de Cali y funcionarios de la Secretaría de Infraestructura. 
 

    
Inicio de vía Sector Ventiaderos. Contrato de Obra No. 4151.0.26.1.557 de 2013 (Circulo 

Amarillo en Imagen 1). Construcción de vía en asfalto, con señalización vertical y horizontal, y 
canaletas de recolección y conducción de aguas lluvias 

 

 
Recorrido de vía debidamente demarcada 

horizontalmente y canaleta lateral 

 
Recorrido de vía debidamente demarcada 

horizontalmente y canaleta lateral que evacúa 
en alcantarilla 
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Construcción de canaleta con evacuación en 

Alcantarilla y contención de tierra con 
bolsacretos 

 
Construcción de sardinel en concreto y 

contención de talud con bolsacreto 

 
Construcción de Alcantarilla escalonada en 
concreto para evacuación de aguas lluvias 

 
Construcción de Alcantarilla escalonada en 
concreto para evacuación de aguas lluvias 

 
Cabezal de salida de aguas lluvias recogidas 

por escorrentía 

  
Señalización vertical exigida por el ANLA en 

Resolución N°000457 de 2018 
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De acuerdo con el análisis y la visita técnica, en los términos que anteceden se 
responde de fondo la petición propuesta en el Requerimiento de Participación 
Ciudadana N°124-2020, V.U. 3573. 

 

                                           
MELBA LORENA AGUAS BASTIDAS 
Directora Técnica ante el sector físico. 

 

 

Nombre Cargo Firma 

Proyectó 
María Andrea Castro Rodríguez y   
Jean Paul Ordoñez Aullon  Auditora Fiscal I e Ing. Profesional de apoyo   

Revisó Melba Lorena Aguas Bastidas Directora Técnica ante el sector físico   

Aprobó  Melba Lorena Aguas Bastidas Directora técnica ante el sector físico  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 


